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POR ESTll VEZ, NO 

Hay Maestros y periódicos profesionales que, a estas 
avanzadas fechas, piden a voz en grito se reforme el 
Estatuto, muy en especial para que el concurso de tras
lado se .tramite y resuelva cual .. ellos ~petecen. Yo 
entiendo, y conmigo millares de compañeros, que refor
mado ese documento tal cual ha pedido otro núcleo 
de Maestros, estamos muy expuestos a. sufrir un gran 
trastorno; yo creo que por ahé>ra, "peor es ·meneallo". 
Sí; porque aquellas celébres conclusiones que al efecto 

. de la reforma se' elevaron, no fueron, no eran, no son 
la áspiración de la mayoría de la clase. -¿ Que no? 
-N o señor; porque si Uds. bien 10 recuer'dan, la opi
nión de la Clase no pudo fundamentarse, por falta de 
tiempo, en las peticiones de, las Asociaciones parciales; 
:no, señor, aquellas conclusiones pecaban de autocrá
ticas, no brillando en ellas la democ,..acia que la Real 
orden solicitaba. 

¡ Quién sabe si por ésto quedáron y permanecen 
aún archivadas I Muy bien hecho, por cierto. Yo 10 ce

:lebro, siquiera no sea más que por aquello de l~s ranas 
qu~ pedían Rey: j qué' culebrón se nos venía encima! 
Porque, ¿ a quién se le ocurre pedir trabas y más trabas 
para el concurso? Pero; señores, ¿ no habíamos chillado 
taIÍ.to y cuanto-y con razón sobrada-seis u, ocho años 
antes .que tales trabas desapareCieran, porque ellas nos 
aherrojaban) a .Escuelas y Maestros, a mil iniquidades 
que muy fácilmente surgían y podían surgir? ¿ N o que
daron abolidas tales trabas con gran regocijo de la. 
. clase:? Sí. Pues luego, ¿ a qué esta rídicula inconse-

. cüencia? ¿ Quién entiende ésto? 
j Quién lo entiende! Fác,jl es dé adivinar: los seño

res de las dos últimas categ¿rías-j daritoJ, sin rodeos-

que son los únicos a quienes por lo pronto pudieran con
venirles; los mismos que luego, a la vuelta de uno o 
dos años, pondrían el grito en el cielo, suplicando pór 
todos los Santos de la Corte_celestial que desaparecie
ran esas trabas. ¿A que sí? Sabido es de memoria. 

Y, j donosa proposición la de otro periódico, por la 
que se· irían proveyendo sucesivamente resultas y más 
resultas que fueran surgiendo I En teoría parece tal pro
posición bonita ..... muy aceptable para los mi;;mGs; 
pero en la práctica, francamente, no puede ser más 
detestable para la mayoría de la c1ast;. j Estaría bonito. 
que millares de veteranos se vieran privados de plaza~ 
por las qüe suspiraban años y años! 

Me parece que tales proposiciones no pueden in
ventarse más que por aquellos que tratan de halagar 
no más que a determinado sector de la clase, 10 .cual 
perjudica 'sensiblemente a la gran mayoría, y, sobre 
todo, a los decanos y veteranos, que no debe poster
gárseles tan sin ton ni son, no señor. En un Concurso 
general no debe privarse a nadie de que en él todos 
tomen parte, pese a los muñidores o acaparadores de 
gangas para ..... 'los novicios, muy meritorios, sí, pero 
no con más derechos sobre los que antes sufrieron mil 
y mil vicisitudes en su vida profesional, mil y mil veces 
más que las que hasta ahora hayan sufrido los amables 
jóvenes, los impacientes jovencitos que: .... desean en
caramarse cuanto antes en poblaciones de 3, 4, 6 yde 
10.000 almas.¡ Sublime I 

¿ Si será por estas razones por 10 que la Nacional 
. no ha tomado en consideración ni en cuenta semejante 
procedimiento .de ,las tandas? ¿ Sí? Pues yo la aplaudo; 
ha h_echo muy bien. 

N aturalmente. Como que el Magisterio se compone 
también de grandes núdeos qu.e no pertenecen a la fo
gosa e impaciente juventud. Conste. 

Pero, ¡ caramba 1, noto que me voyseparanClo con 
-estas digresiones ?el objéto principal deL tema; daro 

que sí. i Ah 1, pues V'Oy a colocarme dentro en seguida, 
allá voy: 

Digo que, a mi humilde juicio,' por esta vez sería 
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muy' conveniente que no se tropezase al EstatutO:. En·
tiendo que lo mejor sería que, con don y sazón, con 
tiempo suficiente, se meditara bien esa reforma por .las 
Asociacione's parciales-y éstas !ormularan sus cOAclu-' 
siones ante: sus Representantes de .la NaCional, para 
que ésta, luego, las elevase al Ministerio limpias de 
autocratismos, de egoísmos y de otras concuviscencias .. 

¿Hace? . 
Más, vale meditar que tropezar. Y, sobre todo, no 

r-aer en el ridículo de la inconsecuencia y otros exce
sos, ¿ v~rdad, "amado Teótimo" ?PDrque !"ji ahora pe
dimos' que a' toda prisa se desempolven aquellas célé
bres conclusione's sobre' la reforma, l~e parece tendría
mos que lamentar aquello que nos decía Sal1}aniegO: 
"Que asi c<tstigo a aCluél que noexamin(l si su solici·, 
tl.ld será su ruina" ..... 

M. Martín Cofrade. 

$ección, Oficial. 
..... 

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO 

Las incidencias de todos conocidas que surgieron ,durante 
la tramitación del último concur"o general de traslado, dieron 
lugar a que su resolución definitiva sufriese un retraso inevitable, 
siéndo éste la causa de que no se haya publicadodur<l:nt!= el mes 
,elé • octubre en la' Gac,eta de' JY[ adrid, segúnprevier-e el' artículo 67 
deLEstatuto Geheral del Magisterio, la relación de Escuelas Nacio
nales ciue han de proveyrsemediante ,concurso general de tras
lado, ya que de haberse publicado durante el expresado mes de 
octubr~, . for~osamente' quedaba incumplido 10 dispuesto en el 
artículo 86 del precitado Estatuto, puesto que para aquel tiempo 
no se habían producido todas las resultas del concurso anterior, 
y ·cOn ello, se ocasionaba un evidente perjuicio a la enseñanza y a 
lQs propio's interesados. 

En virtud de lo expuesto, y con vista a las disposiciones vi
gentes, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
LO Que se publique en la. Gaceta de jvf adrid~ con carácter 

provisional, la relación que se acompaña a esta orden lle Escuelas 
Nacionales que han de proveerse mediante concurso general de 
traslado, con arreglo a los datos facilitados por las Secciones 
Administrativas que han cumplido lo preceptuado en el artículo 
6<) del precitado Estatuto, en consonancia con la Real orden de 
25 de agosto y Orden de I4 de. octubre del año actual. 

2;° Que a tenor de 10 prevenido en el artículo 70 del repetido 
Estatuto, en el plazo de quince d:as, contados desde .la fecha de 
la inserción en la Gaceta de 111 adrid de la citada relación de 
vacantes, podrán formular reclamaciones, acerca de las' plazas 
ahunciadas, los :rvfa~stros interesados: los Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primera Enseñanza, a su vez, darán cuenta, 
dentro del misn;¡o plazo, de los errores qneobse'rven y de las' rec
tificacion<;!s que procedan, cuidando los de Canarias y Gran Ca
naria de atender este servicio telegráficamente. 

3.° Que transcurrido el plazo de quince d;as, y previa la decla
ración de definitivas de las plazas a proveer, no se agregará nin
guna otra bajo ningún concepto; tampoco podrán anunciarse a 
concursillo las vacantes comprendidas en la relación definitiva y 
quedarán sin curso los expedientes solicitando plazas por . derecho 
de consorte. 

4.° Que al publicarse las modificacioIle~ o relación definitiva 
de :vacantes, 'se publicará igualmente la convocatoria para el con-

ctl,rsogeneral de .trasfado y hasta entonces no se tendrá, por anu~
ciado dicho concurso ni habrá lugar a presentar solicitudes. 

Madrid 20 diciembre I922.-----;;N acher:-----;;Gaceta 26 díciembre. 

Notas ae la $ección. 

Hansid'O nombradas Maestras propietarias de las 
Escuelas N acipnales de' Puerto de San Vicente y El 
Membrillo, respectivamente, D.a María del Carmen Sanz 
y D.a Carmen Galán, C0l13-0 opositoras que estaban en 
expectación de destino., . .. 

I-Ia sido nombrada Maestra sustituta¡ie Carpio de 
':rajo D." Margarita Iglesias. 

.' Ha fallecido el Maestro pro pi e'tario de Dosharrios 
D. Francisco Hetvás, habiendo sido nombrado Maestro 
j~terino D. Pedro V élez: 

'También ha sido nombrado Maestro' Ínterino de 
N avahermosa D; Juan Alvarez Redondo, en virtud de 
haber sido jubilado el Maestro D. Mariano Villanueva. 

H(l sido dasificado .el Maestro jubilado de ViUade 
D. Fadrique D. Jerónimo Salvador, con la pensión 
anual de 2.800 pesetas. 

Se ha remitido a la Sección. Administrativa de León, 
informado por la Junta local de San Martín de M'On
talban y por esta Sección,el expediente de'perniuta 
de D. Alejandro UHa, Maestro de dicho' pueblo; con 
D. Joaquín .Calvo, de Bárcena del Rio(León). 

Solicita un nies de licencia por hallarse enferma, la 
Maestra de Lominchar D.á Petra Margarita Gonzaló. 

(lomen{arios l' NoHcias. 

Asociación de Maestros del par
tido de Puente del Arzobispo. 

Extracto de 'los acuerdos tomados en la sesión general cele
brada el dia 17 de diciembre de I922: 

L° Se aprueba. en todas su,s partes la actuación de la .1nnta 
directiva provisional nombrada en Oropesa en junio último. 

2.° Se nombró J u~ta directiva d.efinitiva, resultando elegidos 
Presidente, D. Pedro Castilla García; Vice, D:' Eloísa Fer

nández Reyes; Vocales, D! María Elorza, D. José Nava y don 
Francisco Aguilar; Tesorero, D. Juan Martín Gómez, y Secretario, 
D. Claudio López Fernández., 

3,° Aprobáronse las cuentas presentadas por los Sres. VilI~r 
y Martín GÓmez. 

4.° . Se aprobó, con ligeras modificaciones; el reglamento de 
la Asociación, presentado por él Sr. Castro Pecc.i. 

5.° Se concedió un amplio voto de confianza al Sr. Presi
dente para su actuación en, la sesión que proyecta celebrar en 
T.olédo la Asociación provincial el día 3 de enero próximo. 

Alcañizo, 20 de diciembre de 1922.-EI Presidente, Pedro 
Castilla. 

Asociación de Maestros del Partido de .Orgaz; 

Resumen de la sesión celebrada en Mora el día 17 de diciem-', 
bre d'e I922:, 

1.° Se acordó por unanimidad la continuación de' la misma, 
Junta directiva. 
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2. 0 Telegrafiar al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción PÚ
blica. protestando del atropello cometido con. el Maestro de Hoyos 
-del Collado (A vil a) por el Presidente 'de la Junta local y demás 
individu'os que le acompañaban; y como resultado de la mala 

:actuación de dichos organismos, se .suprimap radicalmente. 
3." Que .. se exijal1 responsabilidades al. ex Gobernador de 

Orens~, que .faltó a. Úlley disponiendo que las Escuelas fueran 
lnspeccicl11adas por la Güardia Civil. 

4" . Que I~· Náclón'alreéabe la pronta implantación de la escala 
por indemnizációnde·éasa aprobada en Sevilla y Cádiz, encargánc 

,dose el Estado del pago. 
S.' Que sea voluntario el desempeño de las clases ele aelultos 

y que se eleve Ja'~grati:fi'cación a 500 p'es~tas. 
6.° Que se reforme el Estatuto según las conclusiones presen

t'ád~spor1i Naci~rl~l. ' 
'/7" Que se den amplias facultades al Presidente, Sr. Manzane-' 

;do, para que discuta, según su criterio, el. nuevo Reglamento de 
la Pro-vil}cial·y exponga losacuerdos tomados en esta sesión. 

8. ó . Que la Dire¡;tiva de la Nacional se integre de V ocates pro
p6rtionalrríénte :ál número de Maestros de cada categoría. 

"'9::<> . 'Que. s'é geStiOne ·la: unificación de los do~ escalafones, con 
el obj eto de que n~ haya cp.stasen el Magisterib. 

10" . Que se haga. obligatoria la Sección de Socorros Mutuos 
a':tbd¿fló¿ Mádtró{ desde e¡'día en que se tome posesión: II" Dar de alta e.n esta Asocia¡;ióna D. Mauricio Vicente Jimé
nez' y a D. Raf~el Cerdó, Maestros, respectival1}ente,. de Y ébenes 
y Mora. 
;r2.~ Ver. :con disgusto la falta de, asistencia y compañerismo 

,de los Maestros deLPartiClo. 
,V .. B~o EL Presidente, Sotera Antonio .Mal1zanedo.-EI Secre

t;;tl'io, .L1iis Hoyos. 

Homenaje merecido. 

El pueblo de Guadamur, d;:tndo .una prueba más de cultura, 
-prepara u.n homen~j \' de admiración y cariño al culto Maestro' 
de aquella localidad D: Andrés Hornillos, estimado amigo nuestro. 

:Feli~itamO~ al Maestro del' taller dond~ se elabora la inteli
'gencia humana y al vecindario del pueblo de Guadamur. Que así 
sabe hohrat; la labor de. sus funcionarios. 

Se las damos a nuestros estimados amigos los impresores 
Sres. Serrano y Medina, por la atención de. enviarnos un 
-precioso almanaque para el. año actuaL. 

Infinitas gracias. 

A umento gradual. 

A todos cuantos nos mandaron autorización, les hemos. remi
tido el importe del aumento gradua~; a unos, por Giro Postal; 
a otros, por sobre monedero, y a los más, por conducto de sus 
Habilitados. 

Declaraciones del Minis
tro.-Inspección médica. 

En vista de las insistentes reclamaciones formuladas por la 
Asociación general de Maestros nacionales, por diferentes orga
nismos y Prensa íntimamente relacionados con la Primera ense
ñanza, el Sr. Salvatella está dispuesto a implantar la Inspección 
médico-escolar, tomando ,como base el régimen '1 organización 
-establecidos en varias Repúblicas americanas. 

Libros de texto. 

~Se' va a la supresión. En cada escala de la enseñanza y en 
'cada orden de ésta habrá 10 que se llamará "instrucción. m'nima, 
-exigible en toda su amplitud" al final d¿ cáda curso. Está instruc-' 

ción ml11tma se fijará por los propios Catedráticos .de cada ense· 
ñanza, puestos de acuerdo antes de comenzar el curso próximo 

Se abrirá un, concurso entre Catedráticos para premiar e 
libr, que mej or se acomode a esa "instrucción mínima". 

El premio será de 25.000 o 50,000 pesetas por asignatura. 
El Ministro los editará y venderá al -precio des~' costo, má! 

un IO por roo de administración y otro 15 por IOO para aumente 
de sueldo a.los Catedráticos del Centro a que p(!rtenezcan. 

Sueldos. 

Dadas las circunstancias económicas porque atraviesa' España, 
el ~.ctual Ministro. piensa .enla elevación de los sueldos. que hoy 
disfrutan los Maestros y los Profesores de Centros doce1;ltes. 

Para otro' número. 

Ajustado el presente, recibimos los .acuerd.os tomados.~en 
la Asa111ble~ que han celebrado los Maestros de la provi'u~i~ 
el día 3 del actual, los cuales' publicaremos en el' próximo 
nÚ\11ero. 

Sección ~ibliográfica. 

Anuario del Maestro para 1923, por D. Victor'iano F. Ascarza, 

ex consejero de Instrucción pública, Abogado, Director ~le El 

Magisterio ESjJai'íol, etc. Año XXVIL-608 páginas, tres pe

'setas. 

Hemos recibido el nuevo Anuario del Maestro, que hace 

veintiséis años, con puntualidad asombrosa, viene publicando 

nuestro compañero en la Prensa, Sr Ascarza. En ese largo. pe

ríodo, ni un solo año ha dejado de' aparecer esta publicación, que 

ha venido a ser el guía obligado de las autoridades que rigen la 

Primera enseñariza, y de los Maestros y Maestras que quieren 

conocer sus derechos. 

N o hace falta presenta'r al lector 'este .libro, n1i hay que emitir 

juicios críticos sobre el inismo.El libro es bien conocido, juzgado 

laudatoriamente, esperado todos los aqos con' ansiedad y recibiqo 

con alegría. El tomo de este año es más abultado aún q¡¡e los 

de años anteriores. Tiene 608 'páginas de copiosa lectura. Com

prende las secciones de siempre, a saber: Almanaque y Notas 

escolares, Parte legislativa, Parte administrativa e Indices. 

En la parte legislativa se da una copiosísima colección de 

todas las disposiciones dictad;s en el año actual, incluyendo datos 

del Presupuesto del Estado que, hasta ~hora, sólo se hallaban en 

los ejemplares que se imprimen para el Ministerio, y que muy 

difícilmente eran asequibles al MagIsterio. i Y cuánto dinero se 

gasta malamente! La parte administrativa comprende las altas 

autoridades nombradas en estos días. 

Disposiciones aparecidas el 14 de diciembre estaban incluí das 

en este"'1ibro puesto a la venta el d;a 15. El Sr. Ascarza ha lle

gado en este libro al colmo de rapidez en la presentación y de la 

baratura en el precio. 

Seguramente el Anuario se agotará pronto, como los de años 

anteriores. Se vende en todas las librerías de Primera enseñanza, 

y 10 recomendamos a nuestros lectores. Ejemplar de 608 páginas, 

tres pesetas. 

TOLEDO'.-ÍMPRENTA DEL COLEGIQ DE MARÍA CRISTINA. 
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DAlMAU [ARlU, PU ~. A.· EDITORES 

GERONA 
OBRAS NUBV AS ANUNCIO DE 1923 

Obras que sal~eron a-luz, en fin de Octubre próximo. 

La Senda.-Por D. Joaquín Salvador Artiga, Inspector 

J efe de Primera enseña;"za. Libt'o único en su gfJnero, indispen

sable al Maestro·· en activo servicio, al' estudiante yal opositor. 

Como su nombre indica,. constituye un guía seguro y práctico. 

Orientaciones pedagógicas modernas, multitud de grabados, tra

bájos escQlares, programas, ejercicios, etc., etc., 7,50 pesetas 

ejemplar. 

Enciclopedia Cíclico-Pedagógica.-Por D. José Dálmau 

Carles,gnJJcJ¡o elemental. Aprobada por la Iglesia. UIi tomo de más 

de 300 páginas, cubierta al cromo y 400 grabados~ 25 pesetas docena. 

Se publica también en cartilla's, comprendiendo cada una de 

ellas una materia referente a una o más asignaturas. Estas carti

llas son: 1." Aritmética y Geometría. 2." Geografía e Historia de 

España. 3.' Ciencias físicas, Agricultura, Industria e Higiene. 

,... Gramática. 5. "Historia Sagrada, Derecho y Edúcación. 

(Se enviará un ejemplar de muestra de este libro previo el re

cibo de 0,60 pesetas en sellos, por gastos.) 

El Bastárdo Español.....,-Por D. Restituto Vallejo. Método 

de caligrafía. Colección de se·is .cuadenzos admirablemente cali

grafiados, 8,50 pesetas el 100. (Es.tos cuadernos están publica

dos ya.) 

Obras. recientes .. 
Las Ciencias Físico-Naturales en la Eseuela.-Por don 

Joaquín Pla. Pro?lemas. resueltos, Experiencias, Prácticas y cla-

"La Bandera 

sificaciones. Libro de 464 páginas y 500 grabados. Ejemplar 

7 pesetas. 

Enciclopedia Cíclico-Ped~gógica.---'.Por D. José Dalmau 

Carles, grado preparatorio. La segunda: edición ha sido corregida. 

cuidadosamente y aumentada. con dos capítulos: lniciaci6n al: 

eStudio del Derecho y Eclucaci6n Social. Docena de ejemplares,. 

21 pesetas. 

Obras próximas a publicarse. 

Geografía general.-Iniciaci6n al estudio de la GeografÍ(J, des

c·l'iptiva.-Por D. Miguel Santaló. Libro moderno para Escuelas. 

Normales, 9 pesetas ej emplar. 

La tierra y el hombre.-Por D. Joaquín Pla. Libro die lectu

ra, destinado a hacer viva, amena y racional l~ ~nsefíanza de la: 

Geografía. (Se enviará un ejemplar de muestra, al publicarse, 

previo recibo de 0,60 pesetas, en sellos, por gast~s). 

Novedades en material mural para Escuelas y Cofegiol~ 

HemossidQ encargados de la venta en España de las acredi· 

tadas publicaciones murales de la casa Fernando Nathan, de París, 

cuyo valor pedagógico queda demostrado con el hecho de ser

este material declarado 'de texto en las Escuelas de Francia, Ingla

terra y Bélgica. De este material forman parte las colecciones de 

láminas. murales siguientes: Pa1'a que hablen nuestros pelJueños" 

Las ghvndes razas humanas, Cm'teles' murales de Aritmética, 200 

imágenes fáciles para ser comprendidas y explicadas, en imágenes 

y 34 lecciones ·de co .. as en imágenes. Pídase nuestro catálogo de 

Material Escolar, que remitimos gratis, y en el cual se hallarán 

detalles y grabados reIerentes a estas colecciones murales, desti

nadas, indudablemente, a obtener una gran aceptación. 

Dirigir, !oda la correspondencia así: Dalmau Carees, Pta. 

S. A. Apart(!J¡Jio de Correos ttú.m. 3.-GERONA. 

Profesional" 
Esta Revista, de notoria conveniencia para los Sres. Maestros de la provincia, resuelve a sus abonados 

cuantas consu1tas~ hagan, bien en la sección de "Correspondencia" o particularmente por carta, si 

mandan sello. 

_ LA BANDERA~.PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de cuanto atañe a la Sección admi-

nistrativa, Inspección y Junta provincial. 

LA BANDERA[PROFESIONAL se encarga de m¡ttrículas y cuantos datos puedan interesar a sus abonados,. 

en lo que efecta a los Establecimientos docentes de esta capital. 

LA BANDERA PROFESIONAL,. mediante autorización, realiza el cobro de haberes, aumento gradual,.. 

etc., sin que por ningún servicio .de los enumerados interese un solo céntimo. 

Dirección y. Redacción: 

Calle de Alfonso XII, núm. 22.-TOLEDO 


